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ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA 
 
 
 
 

ACTA 
 
 
 
 

En la localidad de  Mérida siendo las  19,10 Horas del día 24 de junio de 2009, se constituye  
en tercera convocatoria la  Asamblea General Extraordinaria  de la Federación Extremeña de Ciclismo 
con las personas que se relacionan  seguidamente: 
 
 
ASISTENTES: 
 
 
D. Julián Muriel Melchor, Presidente.- 
 
Junta Directiva: 
D. José Montero Luceño, Secretario General.- 
 
 
Asambleístas: 
D. José Maria Lozano Olivares 
D. Pedro Lozano Goñi 
D. Luis Jimenez Hernandez 
D. Juan Jose Sanchez Ramos 
 
 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1º. - Lectura y aprobación del acta anterior. 
2º.-  Autorización al Presidente para la apertura de una póliza de crédito por un importe máximo de 
24.000 €uros. 
3º.-  Ruegos y preguntas. 
 
 
 
 



 

FEDERACIÓN  EXTREMEÑA  DE  CICLISMO 

 
 
1º. - Se da lectura al acta anterior y se aprueba. 
 
2º. -  Toma la palabra el presidente de la federación y comunica a los asambleísta presentes que 

teniendo que abonar los campeonatos de España en las diferentes categorías y que aun no se han 
recibido las subvenciones, tenemos la necesidad de solicitar una póliza  de crédito para poder finalizar 
la temporada. 
 Se aprueba por unanimidad. 
  

3º.-En ruegos y preguntas el asambleísta Juan Jose Sanchez Ramos le pregunta al presidente 
que si en la federación se contempla algún seguro para viajes de los asambleístas, cuando tienen que 
asistir a dichas asambleas y desplazarse desde su localidad. 

El presidente le contesta que la licencia de cada uno tiene el seguro para cada uno de los actos a 
que vaya a concurrir. 
 
 
 
 
 
 
 
 
     Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 20 horas del día 24 de junio de 2009. 
 
 
 
 

                 
 
 
Fdo.: Julián Muriel Melchor Fdo.: José Montero Luceño 
Presidente Secretario General 
 
 
 
 
 


